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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 Expediente No. 110013103047-2023-00525-00 
 Clase: Verbal 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que ALLIANZ SEGUROS S.A., se 
notificó de esta demanda por conducta concluyente, conforme el mandato arrimado 
al pleito el 23 de febrero de 2024. 

Se debe tiene como apoderada judicial de la demandada TIFFANY DEL PILAR 
CASTAÑO TORRES. 

Secretaria, contabilice el término para contestar la demanda conforme lo 
reguló el precepto 118 del Código General del Proceso. 

Se requiere a la parte actora para que termine de integrar el contradictorio, en 
el lapso de 30 días, so pena de aplicar las sanciones que reguló el artículo 317 del 
C. G. del P. 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47
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